
Niím. 3. Sábado 9 de Enero de 184 r. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple núm. 3 2 3 4 rs. 
al mes en esta ciudad ; y 8 
para fuera franco de porte* 

N o se dará curso á ningu
na reclamación, n i sé inserta
rán los anuncios que se di r i 
jan si no es franco de por-
le. 

BOLETIN OFICIAL DE LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O P í C l O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Hallándose dispuesto en la condición 4.3 de la 
R é s l círden de 15 del actual, sean centralizadas en 
Va comisión que con este lítülo se ha creado en la 
Corte todas las libranzas pendientes de pago en la 
Comisión principal de Arbitrios de esta Provincia 
que hubiesen sido giradas contra la misma , para 
atender á su pago al hacerse la dístribueion de que 
habla la condición 6.a de dicha Real orden, se i n 
vita a los tenedores de los expresados giros á que 
los retnitan á la Comisión de centralización, según 
se previene á esta Intendencia por la Direcc ión 
genera! del nirtio en orden de 22 de! corriente. 
L o que se anuncia a! público por medio de este 
periódico para conocimiento de los interesados. Z a 
ragoza 31 de Diciembre de /8^o.=: Pascual de Ü n -
Ceta. 

Por el artículo t j del Real decreto' de 29 de 
-ábril de 1835 se halla mandado que los SS. G r a n 
des de Esparta'y títulos de Castilla presenten cada 
seis meses en las Gontadüt í i s de Rentas sus fees de 
vida legalizadas para los efectos prevenidos en el 
mi'mo. Y como haya finado el segundo semestre de 
J840, lo recuerdo á los que deben verificarlo en la 
Contadum de esta Provincia para que se sirvan para que se s irvan 
hacerlo con la prontitud mas permitida; esperando 
que los que escriban el indicado documento en la 
genera! de valores, tendrán á bien noticiarlo á 
ésta Intendencia para su gobierno. Zaragoza 2 de 
Enero de 1841.= Pascual de Unceta. 

L a Dirección general de Rentas y arbitrios de 
Amortización me dice lo siguiente. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda con fecha 9 del actual hs co
municado á esta Dirección general la ©rden s i 
guiente.zrLa Regencia provisional del Reino se ha 
servido dirigirme con esta fecha el decreto que si
gue.=La Reina Doña Isabel I I , y en su Real 
nombre la Regencia provisional del R e i n o , ha 
venido en decretar lo siguiente: Artículo 1. 0 Se 
señala el término improrogabie de seseara días, con

tados desde la publicación de este decreto j para 
que ¡Os /Ayuntamientos, por medio de las D i p u 
taciones provinciales j dirijan al Alinisterio de H a 
cienda las reciatnationes sobre edificios pertene
cientes al Estada > qne con arreglo al artículo 24 
de! Rea! decreto de 8 de Marzo de i§j(5" conside
ren que deban ser aplicados á establecimientos ó 
objetos de conocida utilidad pública j los cuales 
habrán de estar justificados en los expedientes que 
formarán y acornpañarán las mismas Diputaciones, 
Cuando el Gobierno por contemplar fundada la re
clamación accediere á ella , será condic ión que los 
edificios en la forma que fueren cedidos, han de 
ser empicados en los usos para que hayan sido re 
clamados, dentro de los seis meses siguientes á la 
adjudicacionj quedando esta sin efecto en caso con
trario". Artículo 2. 0 Todos ios edificios que s ir 
vieron de monasterios ó conventos de las suprimi
das comunidades religiosas de ambos sexos , no 
enagenados hasta ahora en venta rea! ni á censo, y 
que no estén ó fueren aplicados á destinos de ut i 
lidad pública , según los dos articules, preceden
tes, lo mismo que sus iglesias no dedicadas actual
mente al culto divino, se ponen en venta públ ica 
por término de seis meses , á pagar en cupones de 
intereses vencidos de la deuda consolidada de la 
N a c i ó n , sin diferencia alguna de interior ni ex
terior, y por todo su valor n»minnl. ^ ín ícu lo J . 0 
Se observarán en estas ventas las mismas reglas y 
formalidades establecidas para la enagenacion de 
bienes nacionales, con !a sola diferencia de ejecu
tarse doble subasta, cualquiera que sea el precio 
de la tasaaíon. Artículo 4. 0 La Junta de Ventas 
de bienes nacionales dará cuenta a! Ministerio de 
Hacienda del resultado de los remates con su d i c -
támen sobre ellos. / írt ículo 5 . ° No quedará per
feccionada la venta hasta ser aprobado el remate 
por el mismo Ministerio; y en seguida de serlo se. 
otorgará la correspondiente escritura dentro de 
treinta dias, pagando ios compradores en el acto 
Limitad del importe total porque les fueren ad
judicadas las fincas, y la otra mirad á los seis, 
meses de la fecha de la escritura. Tendreislo enten
dido, y dispondréis su cumplimiento. := De orden 
de la mLma Regencia lo comunico á V . S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.—Lo que 
traslada á V . S. esta Dirección de acuerdo de la 



Junta de Ventas de bienes nacionales para sn i n 
teligencia, la de las oficinas de Arbitrios y efectos 
consiguientes en el 'concepto de que los expedien
tes de subasta de los edificios de conventos han de 
seguir los mismos t ú m u e s establteidps para ios de 
bienes nacionalei en el Rea! decreto de ij) de F e 
brero de 7836, instrucción de 1.0 de Murzo. del 
mismo y demás disposiciones vigentes, sin Cira d i 
ferencia que la de remitirse originales á esta D i 
rección para qne la Junta los dirija con su dicta
men al Ministerio ae Hacienda; s irviéndose V . S. 
dar aviso del recibo de esta. Dios guarde á V . S, 
muchos años. Madrid j ¡ de Diciembre de 1840. =; 
Pedro Surrá y R u l l . 

Lo que se. anuncia al publico for medio de este 
feriódico para su conocimiento y efectos convenien
tes. Zaragoza 2 de Enero de i 8 4 1 . — Pascual d i 
JJnceta. 

A Ü D í E N C f A T E R R I T O R I A L 
D E ARAGON. 

Correspondiendo á S. M. la provisión de la no-
farra de Reinos vacante en la villa de Benabarre 
por fallecimiento de Jorge Lolumo, ha acordada 
esta Audiencia Tc-rriterial de /iragon se anuncie 
y publique por medio de los;Boletines oficiales de 
sus provincias, y se admitan mtrjioriales en su so
licitud en el término de treinta días que se seña
lan contados desde el primero de Enero del año • 
próx imo viniente, debiendo los pretendientes pre
sentar sus instancias documentadas dentro de dicho 
término en esta Secretaría de gobierno de mi car
go para darles la competente instrucción , en el 
concepto que finado aquel término no serán ad
mitidas. Dado en Zaragoza, á ¿8 de Diciembre de 
1840 = D . Mariano Broto. 

Cétnhion f r i ne i f i i l de Arbitrios de Amortización 
de la provincia de Zaragoza. 

Habiendo «cudUM la Priora del suprimido con
vento de Sta. F e é d e esta ciudad, ai Sr. intenden
te de provincia, en solicitud de que se suspenda 
la venta de la Huerta de dicho convento anuncia* 
da para la subasta del dia 1 2 del corriente mes 
bajo el núm. 2 fundada en que está pendiente de 
resolución de la Regencia del Reino, el espedien
te que para volver á ocupar su convento incoaron 
y a en el Agosto ú l t i m o , y se siguió por la Jun
ta de Enagenacion de edificios, y o ído el -parecer 
de las oficinas de dichos Arbitrios en qce propen
den porque no debe rriber inconveniente en que 
se suspenda ia venta de la espressda huerta hasts 
que se determine definitivamente por la superiori
dad el referido espedies té , ha renido á bien S. S. 
acordar la mencionada suspensión; y se anuncia ai 
públ i co para gobierno. Zaragoza 7 de Entro de 
i 8 ^ i . = . l \ O . D. S. C . P =:Ramcn Mazo. 

Habiendo acudido en el dia de ayer al Sr. I n 
tendente de Rentas de esta provincia ¡a Diputa
ción de la misma, para que se suspendiera la ven
ta de la huerta del suprimido convento de S. I l 
defonso de esta ciudad, señalada para su remate 
el 11 del corriente, en atención á hallarse ins
truido espediente para que el Gobierno de S. M . 
se sirva conceder el edificio convento de' dicho 
nombre y sus huertas, con el objeto de establecer : 
en él las Cárceles públicas de esta capital , S. S. 
oido el parecer de ¡a Junta de getes de Hacienda 
con asistencia del Asesor y Fiscal de Rentas, ha 

tenido por conreniente disponer la s u s p e n s i ó n de 
ia venta de la huerta de que se trata, hasta tanto 
que la superioridad á c u j o conocimiento lo eleva 
con esta fecha, resuelva lo que estime oportuno. Y 
se anuncia si público para su noticia y demás efec
tos. Zaragoza 8 de Enero de 784 / .= P. O. D. S. 
C . P.=:Ramon Mazo. 

Gobierno político d i l * provincia de ZaragozA, 
Los soleados liecnciadoi del regimiento Infante

ría de áfr ica Bartolomé Moreno y Antonio Pe -
re^, se presentaran en la Secretaría de este Gobier
ne político á recoger documentos que les intere
san. Zaragoza 7 oe Enero de t S 4 i . = £1 Secteta-
tio Mariano Cruz. 

Capitanía general de Áragon.zz'Estadü Mayor. 
Intendencia militar de Aragón rilhte'ndencia ge

neral militar.=Circular,=: E l i í x c m o . Sr. Secretario 
del Despacho de la Guerra en 1 ^ del actual de or 
den de ¡a Regencia me dice lo s iguiente .=£xcmt>. 
Sr.=Para llevar á cumplido electo sin entorpeci
miento de ninguna especie lo dispuesto en el art í
culo 5. 0 del decreto de 30 de Noviembre próx i 
mo pasado por el cual se permite el regresd á E%~ 
paña á los refugiados en el vecino Reino de F r a n 
cia qué siguieron las banderas del Pretendiente, la 
Regencia provisional del Reino ha tenido á bien 
mandar que por los espitane) generales de Cata lu 
ña y dragón se adopten las disposiciones conve
nientes á fin de que a los expresados emigrados se 
ausüie desde las plazas de Figueras y Jaca con la 
ración de pan y do* reales oiarios que facilitará 
la Administración militar y en defecto de repre-
semante de esta, los mismos pueblas por donde 
nansiter, en el coiuepto de que dicho gasto les 
ser^ admitido en pago de sus contribuciones. Y con 
el objeto de evitar todo motivo de abuso los go
bernadores militares de Figueras y Jaca, e s p e d í -
rán á cada inoividuo su hoja de ruta en ia que 
se espresarán «on toda claridad los pueblos de eta
pa hasta el punto de ¡u destiro, cuidándose de 
anotar en dicha -hoja de ruta por los agentes de ia 
administración militar ó j or los pueblos el ausilio 
que en cada dia vay an los interesados recibiendo.^: 
L o que transcribo á V . S, para su cumplimiento 
de cuanto se previene en la preinserta orden de 
la Regencia provi;ioral del Reino , y poniéndose 
de .'cnerdo para la seguridad de la operación con 
el £ x t m o . Sr. Can t an peneral de este Distrito 
é Intendente de ia respectiva provincia, haga las 
cbst rvEciones crnvtnientes á quienes corresponda 
para que los individuos á que aquella se contrae 
sean ausilisdos con los dos rs. vn. que se previene 
y la rucien de pan que se compondrá de 24. o n 
zas castellanas, según se suministra á las tropas 
de! Ejérci to npcional, en el concepto que si la 
yídministracion militar por las mushas obligaciones 
que en calidad de urgente tiene que atender no la 
fuere posible practicar per si el ausilio de que se 
trata hará las indicaciones consiguienses á los pue
blos por donde transiten en ese Distrito á fin 
de que lo verifiquen con las formalidades debi
das que V . S. cuidadará de espresárselas detalla
damente, rio olvidando de que dé cada individuo 
se saque copia testimoniada de su respectivo pa
saporte que con el recibo del interesado habrá de 
servir de fundamento para su abono que com
prenderán los Ayuntamientos en las liquidaciones 
periódicas quede suministros prestnten en las of i -
nas del cargo de V . S. y han de seivirle para el 



pago de contribuciones. .Encargo á V . S. muy par
ticularmente que por ningún t i ru lo se les facilite mas 
ausilio que el que les detalla dicha superior orden 
en los t é rminos que espresa el artículo 5. 0 del de
creto de j o de Noviembre que por separado le 
remito y que pata evitar esceso en el suministro 
en cuestión cuide de que, ó bien por el tuncio-
nario de /-Idministración militar que autorice el 
suministro, ó á taita de estos por los Alcaldes de 
los pueblos se anoten en el pasaporte original tas 
que se les suministre y días á que pertenezcan, en 
el bien entendido que no han de ser de abono t o 
das aquellas que escedan de los dias de permanencia 
legíiima del refugiado. La cuenta de los citados su
ministros habrá de tener aplicación al capítulo 23 del 
eventual de guerra,=:Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid /y de Diciembre de / ¿ ? 4 o . = Jose J . 
de la Fusnte .=: ír . Intendente militar de d r a g ó n zs 
E s copia .=:Fon[e la .=£s copia.= £ 1 Biigadier Gefe 
de E , M.=Monteverde. 

V E N T A DE BIENES NACIONALES. 
Por providencia dei Sr. Intendente de esta provincia, 

te anuncian los remaies de las fincas que a comini iHcion 
te expresan, los cuales se han de celebrar a los 40 dias 
de ia facha de este anuncio que se c u m p l i r á n en a f 
de E n e r o p r ó x i m o , dándose principio á ¡as diez de 
tu mañana, en las casas consistoriales de esta capitñl 
en cuyQ dia tendrán efecto ante el Sr. Juez de piimer^ 
initancia y escribanía de D. Francisco Royo Segura, con 
asistencia del comisionado principal de arbitrios de 
•mortizacion ó persona que lo represente, con siiaciotí 
dei Síndico procurador. 

D e l s u p r i m i d o monas t e r io de Stcf- F e . 
1. La granja de Valcalients sita en los te'rtninos de 

esta ciudad 6 sea la t.a de las dos porciones en que se 
dividid, de cabida de 90 cahíces tierra pocp mas ó tríe
nos con el antiguo edificio arruinado en el que ya no' 
existen mas que unas paredes aisladas, eonfroníarite d i 
cha primera porción por la parfe baja con camino de la 
Torrecili» y senda de Belchite, y por la parte alta coi?' 
paso cabañal de ganado, np tiene carga , ni está arren
dada, ni tampoco le han graduado renta alguna los pe» 
ritos por el estado en que se halla, y la tasación en 
venta en unión del edificio en f i iop rs, vn. que es la 
cantidad porque se saca a subasta. 

a. La a.a porción de dicha granja sita en el acampa 
de D. isidro Pargada, de IQ cahíces de tierra poco mas 
<5 menos, confronta con senda de la Torrecilla, tasada en 
486 rs. vn. que es &c. 

3. Una casa abadía con graneros y lagares sita en 
el lugar del Vi l lar de los Navarros y calle llamada de 
la Diezma, confronta con el fosal ó cementerio y casa 
de D . Paulino Oseñalde, no tiene carga, está arrendada 
en 310 rs. vn., capitalizada en f aoo rs, vn. y tasada en 
7500 que es &e. 

Del convento de m o n j a s desca lcas de C a l a t a y u d . 
4- Un huerto sito en los términos de Morata de Ja-

Ion, partida de la Calleja , de cabida de 3 medias tier
ra, confrontante con calleja del molino, camino de he
rederos y piezas de Dr Antonio Cabeza , tiene contra 
si y á favor del conde de Argi l lo , un treudo de 4 me
dias trigo que al precio regulador de 10 rs. cada una 
hacen 40 rs. y al óóf el millar forma el capital de 2.665 
rs. aa mrs. vn., está arrendado en 420 rs. y fina su ar
riendo en i .0 de Noviembre de 1841, tasado en ! aopo 
r t . y capitalizado en ia6oo que es &c. 

D e l s u p r i m i d o monas t e r io de S. J u a n de la P e ñ a . 
$. Una pardina llamada de Semper de Liso en lot 

términos del pueblo de Fuenoalderas , compuesta de ao 
cahizadas de tierra blanca de monte, con corral, eabaña 
y sitio de ¡gk-sia que hay en dicha pardina, confronta 
por el barranco con tierras de Deogracias Gastan , no 
tiene carga, ni está arrendada, pero en su último ar
riendo que íind en fin de Agosto d« este año lo estuvo 
en ¡60 r í . , tasada en unión del edificio en 3800 rs. 
vu . , y capitalizada en 4800 que es &c. 

Del s u p r i m i d o convento de l a Merced de T a r a z o n d , 
é. Una heredad en los términos de Novaüas en Mo-

l in de la Rama, de 4 medias tierra, confronta ctm otra 
de los herederos de Antonio Chueca, no tiene carga, esta 
arrendada en 2 medias trigo, tasada en 360 rs. y a . y ca
pitalizada en 780 que es <Kc. 

7. Otra en Jos términos de Torrellas en la Plana de 
4 medias tierra, confronta con huerta de Polonia Bela 
y camino de Torrellas,, tiene contra sí y á favóz'del du
que da Villahermosa por alfarraces un treudo de 3' ane
gas 7 almudes trigo que al precio regulador de 13 rs. 
cada una hacen 46 rs. ao mrs. y ai 66- | el millar forma 
el capital de 310^ rs. 30 mrs., está arrendada en 13 me
días trigo, tasada en aaoo rs. vh. y capitalizada en 507a 
que ei &e., el arriendo de esta finca y el de ¡a anterior 
fina en que sean levantadas las cosechas de 1841 . 
D e l convenio de r e l i g i o s a s de St(¡i -dna de d i c h a 

c i u d a d . 
8. Una heredad en Mallon en el camino del moli

no, de 4 medias tierra, confronta con otras de D . A n -
tqnio Zamora y de D . Bernardo Angos, no tiene car
ga, esta arrendada en 12 medias trigo, tasada en 24.)® 
rs. vn. , y capitalizada en 4680 que es &c. , el arriendo 
ce esta finca y el de ¡as 15 que siguen fina levautadat 
qtje sean las cosechas del año 1841. 

D e l convento de l a Concepc ión de i d . 
9. Üna heredad en los términos de CuhcHillos en !a 

Plana de Rosel, de 8 medias tierra, confronta con la 
fija de la Solana y í ' b n a dei término, arrendandada en 
4 medias trigp, tasada en ^ 0 0 rs, y c»p¡!alizada en 1,560 
que es &c. 

10. Otra en Orbo de 3 medias € almudes tierra, con
fronta con senderó de ¡a Carbonera y heredad de Si
món Conde, arrendada en 9 medias trigo, tasada en 1800 
fs, vn. y capitalizada en 3510 que es &c. 

1 1 . Un aibai eti los terminós|de Vierias en Valcar-
dera de 3 yugadas tierra, confronta con barranco del 
Montijó y camino del término, arrendada en'3 medias]tri-
gp, tasada en 240 rs, vn. y capitalizada en 1170 que 
es <Sc. 

D e l convento de r e l i g i o s a s de S. Joatj jf i in dé i d . 
i a . Un albal en los términos de Cunchillos en Vaf-

cardera de 5 yugadas tierra, confronta con otros de Ma
nuel Tarazpna, arrendada en 7 medias trigo, tasada en 
¿po rs. vn. y capitalizada en 2730 que es &c. 

13. Otro «n el camino del puente regadío de 12 me
dias tierra, confronta con otros de Patricio Barcelona y 
camino, arrendado en 6 medias 4 almudes trigo, tasado 
en 640 rs. vn. y capitalizadp en 1469 rs. 24 rprs. que 
es Sea. 

14. Otro en Cubas de 8 yugadas tierra, Confronta 
con otro del conde de Montijó y caminó del Buste, ar
rendado en 8 medias ttigo, tasado en 9P9 rs. vn, y ca
pitalizado en 3/10 que es &c. 

i ¡ . Una heredad en ia l^uents de una rpedia tierra, 
confronta con otra de D- Joaquín Resano y la misma 
Fuente, arrendada en a medias trigo, tasada en 40P rs. 
vq. y capitalizada en f 8 o que es 4i:c. 

16. Otra en Samanes de ¿ medias tierra, confronta 
con otras de Gregorio Barcelona y de Manuel Gimé
nez, arrendada en 4 medias trigo, tasada en 700 rs, vn . 
y capitalizada en 1560 que es &c, 

17. Otra en Pozas de 6 medias tierra, confronta cora 
viña de Martin Aznar, arrendada en 8 medios trigoj 
tasada en 1220 rs. vn. y capitalizada en 31 20 que es &e. 

18. Un albal en el camino del Buste de /a media* 
tierra, confronta con heredad de Patricio Barcelona y 
camino del Buste , está arrendado en 6 medias t r igo, 
tasado en 360 rs. vn . , y eapitalizado en 2340 que es &c , 

19. Una heredad en Tablellas de un8|media tierra, 
conf onta con otras de la viuda de Pablo Marco y de 
D . Tomás Irazoqui, arrendada en una media trigo, ta» 
sada en 129 rs. vn. y capitalizada en 390 que es &e. 

20 . Otra en los Huertos de 3 anegas tierra, confren-1 
ta con otras de la viuda ds Pablo Marco, arrendada 
en una media trigo, tasada en 160 rs. vn. y capitali
zada en 390 que es &c. 

a i . Una heredad en los términos de Vierias en 
Cerces, de a inedias tierra, confronta can otras de Don 



CePerino Giménez y camino d« Tarazona, arrenriada ^ 
¿ medias trigo, tasada ea 600 i s , y capitalizada en rokai' 
que es &e. 
J j e l monas te r io de r e l i g i o s a s de l a C o n c e p c i ó n de 
' . A g r e d a . 

84. ü a a heradáden los tertninOi de Noballas én prado 
bajo da 1 cahte tierra, confroiita con otros de Mareiaia T i -
zoyo y rio Ablitas, arrendada en i» ríiádiás trigo, ta
jada en 4400 rs. vn. y capitalizada en 4680 qoe es 

23. Y otra en Correntias de 4 medias tierra, con
fronta con heredad de Jorge "Clrueca y cah7Íno de M i -
loa, arrendada en 4 medias trigo, tasada en 700 Ts. vn. 
y capitalizada en i^éo que es ácc. 

Zaragoza 1.7 de Oiciembre de 1840.—P. O . D . S, 
C. P.nRamon Mazo. 

VENTA DE 151 ENES NACI'ÓNALES. 
Por providencia del Sr. íhténdenté de está provincia 

se anuncian los remates de ias fincas que á contmiiacioa 
se espresan, los cnaies se h'ati de celebrar a' los 40 dias 
de I fecha de eafe anuncio que se c u r t i p t i r á n en 28 
de E n e r o p r o x i / h ó , d á n d o s e principio a las 10 de su 

'mañana en las casas consistoriales de esta capital", ea 
ciiyo dia tendráií efecto ante el Sr. Juez de '1.a instan
cia y Escribanía de D. Francisco Royo Segura con asis
tencia del Comisionado Administrador de los Arbitrios 
de Amortización ó persona que lo represente , con cita-
í ion del Sindico Procurador. 

D e l s u p r i m i d o monas te r io de R u e d a . 
I . Un edificio que fué molino arinero, sito en los 

términos de la vifla de Sástago, el cual se halla en parle 
arruinado, y coní 'rono por todos lados con tierras qüe ati-
teriorment-r pertenecieron al dicho suprimido monasterio. 
La circuiistancia de haber ido uiiidb el arriendo de esta 
finca con el de otras dé igual pertenencia, y cuyas tasacio
nes no se han tenido á la vista para por u m regia pro
porcional poder adjudicar á cada una la cantidad- qué le 
correspondiese, ha hecho impracticable pu capitalización) 
sirviendo por ello de tipo para la subasta, los 353.0 rív 
vw. en qne ha sido tasada e'ri vertía, 110 designiíndole 
resrra alguna por no creerla susceptible por el estado da 
ruina que sé halla j y por carecer de agu:i tjlia dépende 
del azud y Í \ i i Veiiiiido con las referidas tierras. 
D e l convento de r e l i g i o s a s d t S. J i a y u i n de l a c i u d a d 

de T a r á z o n a . cuyas J i ¡ ca s e s t á n sicas en los t é r 
minos de T a r a z o n a V p a r t i d a s que se e S p r e s a r á f l 
f i n a n d o sus a r r i e n d o s l evan tadas las cosechas de 1841 
a. Una heredad partida del Poroo de 7 m'sdias tier

ra con algunos olí vos, confronta cor. otras de dicho con
vento y d«l de Std. Ana , no tiene carga,, está St-ren-
dada en 18 medias trigo, tasada en J ü o rs. vn. y capi
talizada en 7010 que es la cantidad porque se Saca i su
basta. 

3. Otra en carrera de Bacas de té medias trigo, Con
fronta con camino público y heredad del mismo coH-
véato , arrendada en so medias trigo, tasada en 3$oo 
rs. vn. y capítsíizada en 7800 que es &c, 

4. Ólra en Rorhareda de f medias tierra, ¿onfronta 
con otras de D. Juan Aisa y convento de Sta. Ana, está 
arrendada en 13 medias trigo, tajada en 8400 rs^ vn. y 
«apitalizada en ¿o j ro que es 

^ . Otra 811 Bulsiel de 3 medias tieira , confronta con 
acequia de Magallon y brazal del termino, no tiene car
ga, está arrendada en 9 medias 6 almudes trigo, tasada 
eil 1400 rs. vn. y capitalizada en 3705 qae es &o. 

6, Otra en id . de 5 medias 6 almudes tierra, con
fronta con brazal y sendero del' lérmiuo y heredad de 
1» Sta. Iglesia, está arrendada en 73 medias 6 íiímudes 
trigo, lasada en 2400 rs. vn. y capiializada en ¿ 2 6 5 
que es 

9 , Otra en id . de 7 medias tierra, confronta con 
otras de Gregorio Barcelona y cáíiiino de los Ménsegue-
ro» , está arrendada en 8 medias triga, taáada en 1409 
rs, vn. y capitalizada en 3120 que és &c. 

8. Otra en Prado la" Canal de 18 ihidias tiérra, con
fronta con acáquia de Magallon y btra de la lórre de 
Alaviano, arrendada en 79 meaias trigo, tasada en 3205 
rs. vn. y capitalizada en 7410 que és &c. 

9. Otra en Pila cimpo dé 9 medias tierra, cohfron-
ta cou acequia %» Klágáübií y sendero de Ballsstir, a r 

rendada «ti 16 medias trigo, faíada en a8óo rs. vn., y 
capitaliasd* en 6240 que es afee. 

10. Oí'ra en Capared de 5 medias 6 almudeis (ierra, 
confronta C'in otras del Hospital y de la capellanía de 
ü . Pedro Mtjriiananá, arrendada en 10 medias 6 almudes 
trigo, tasada «en a00 rs. vn. y capitilizada en 409,5 que 
es &c. 

1 i . Otra 'Sn Valdefuentes de 7 medias 8 almudes 
tiérra, coiífrsnta ' íbn camino de Cervera y heredad del 
convento <ie Sta. A'nk, arrendada eu 26 medias trigo, 
tasada en 4800 rs.'Vn.'y capilalizada en /014o que es &c. 

n . Otra en Bayas dé "a cahíces 8 medias tierra, con
fronta con otras de la Oóncepcion de Agreda> arrendada en 
18 medias tr igo, tasada en-3600 rs. vn. y capitalizada 
en 70'20 que es &c. 

13. Otra en Capared ó torre rtiocha (BaiSe! en el 
inventario) dé a medias 6 almudes tierra, confronta con 
otras de la ÍMa. iglesia y brazal del tértnino, arrendada 
en 6 medias 6 almudes t r igo , tasada ea / 0 0 o rs. vn. y 
•capitalizada en 3535 que es &c. 

?4t Otra en id. de i medias 6 almudes tierra, con
fronta con otras de la Concepción y de U. Gerdnirno 
Beraton, está arrendada en 6 medias 6 almudes trigo, 
tasada en icoo rs. vn. y capitalizada 6112535 I"6 es &c. 

Otra en Tolla de 4 medias 8 átmudes tierra, con
fronta con acequia de M'agoh y de la capellanía de los Na
varros, está arrendada en 1/ medias iS almudes trigo, 
tasada tu 2300 rs. vn. y capitalizada en 44Ü5: que es &c. 

16. Otra en Trazuela de 4 medias 2 almudes ¡ierra, 
confronta con otra rie los herederos de O. Miguel Ruiz 
y sendero público, arrendada en 13 medias trigo, tasada 
en 2200 rs. vn. y capitalizada en 50^0 que es átc. 

1.7. Oirá en Catabellss de 6 medias :8 almudes tier
ra, eonfróiita con otras de Jóse Giménez y Sendero de 
VaidemHirás, arrendada en 11 medias 6 aliíiüdes trigo, 
tasada en 2200 rs. vn. y capilalizada en 44S5 que es &c. 

i o . Otra en cárr«rá Somanes de 8 medias $ almudes, 
cOníVontá con otras dé la Sta. iglesia y del convenio Ue 
la Concepción, arrendada en 12 medias trigo, tasada en 
2 l o ó rs. vn. y capitalizada en 4680 que es '&c. 

19. Otra én el Forco de ,5 medias tierra, coíifronta 
con seudéro y brazal del té; mino, arrendada en 9 me
dias triüo, lasada en 1400 rs. vn. y capitalizada en 3630 
que es &c. 

20 , Otra en Capared de 6 medias tierra, Confronta 
con oirás de D. Teodoro Calvó y del Sto. Hospital, ar
rendada en 13 medias 6 almudes trigo, lasada éri 2600 
rs. vn. v capíia'izada en 5165 que es &e. 

2,1. Otra en Tolla de 7 medias tierra. Confronta cotí 
otras de lá Sta. Igléfia, arrendada én 1J medias trigo, ta
sada en "2200 rs. vn. y capitalizada en 4250 que es &c. 

22. Othi en Maraiiiiúan de 4 medias tierra , con
fronta con otras de Gerónimo Cortes y senderó del tér
mino, arrendada en 3 medias Irigó, tasada en 8 ú o rs. 
vh. y Capitalizada en 1 i f o que es <&c. 

23. Otra en Ponlarroíi de 6 medias tierra, confron
ta con Caminó de Malón y estacada de Manuel Bargór-
ré , arrendada en 'f inedias trigo, tasada en 1 200 rs. vn. 
y capilalizada 911 2730 que es &c. 

24. Otra en Tolla de 3 medias J almudes tierra, coti-
frontá con otras de este convenio y de la Sta. Iglesia, 
arrendada en 8 medias trigo, tasada en / 4 0 o rs. vn. y 
capital izarla én 3120 qué es &c. 

25. Y otra en id . de 4 medias 10 almudes tierra, con
fronta con otra de José Cuartero y de u . Agustín Irazo-
qui, arrendada en 8 medies trigo, tasada erí 140O. rs. v'iii 
y capitalizada en 3 120 que es &c. 

Ha servido de precio regulador para la valoracioh de 
la especie de trieo en que dichas fincas se hallan arren
dadas, la cantidad dé 13 rs. vh. por media. 

Zaragoza 18 de Diciembre de t ^ o . ^ i P . O. D. C. P.— 
Kamon Mazó. 

N o t a . Hibiéndose insertado por una equivocación i n - ' 
voluntaria en el Boletín oficial de ésfa Prqviiijia del 
M á n e s 5 del corrieme la vacante de méiico de Pani-
za, se advierte al pÚDlico hallarse provista. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N . i C I O N A L . 


